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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 20 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 
21 plazas de Conserje-Mantenedor convocadas por el Ayuntamiento de Marbella: 

Aprobado por acuerdo que la Junta de Gobierno Local del excelentísimo Ayuntamiento de Marbella ha adoptado en 
su sesión ordinaria celebrada el día 13 de mayo de 2025, por el que se aprueba la convocatoria del proceso de 
selección para la cobertura de veintiuna plazas de “Conserje Mantenedor/a” en régimen de personal laboral fijo y 
por el turno de libre concurrencia, en ejecución de la oferta de empleo público extraordinaria de 2023 del 
Ayuntamiento de Marbella. 

El temario es el siguiente: 

Temario 

Materias comunes 

Tema   1 . La Constitución española: concepto, características y contenido . Derechos y libertades de los ciudadanos .  

Tema   2 . El Régimen Local español . El Municipio: organización y competencias . La Provincia: organización y 
competencias . 

Tema   3 . El Derecho y Procedimiento Administrativos. 

Tema   4 . Políticas de Igualdad de Género . La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres . Políticas contra la Violencia de Género . La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

Materias específicas 

Tema   5 . Funciones y tareas del Personal Subalterno, Ordenanzas y Conserjes. 

Tema   6 . Información y atención al público . Atención telefónica. 

Tema   7 . Control de accesos. 

Tema   8. Apertura y cierre de edificios y locales. Puesta en marcha y parada de instalaciones. Custodia de llaves. 

Tema   9. Correspondencia. Tipos de envíos. Nociones básicas sobre certificados de correos y notificaciones. Acuses 
de recibo. Telegramas. Reembolsos. Giros.  

Tema 10 . Paquetería . Franqueo, depósito, entrega, recogida y distribución de documentos, correspondencia y 
paquetería. Recepción, distribución y entrega de paquetería y documentación dentro de un edificio público por el 
personal subalterno. Recados y mensajes. 

Tema 11 . Carga, descarga y transporte de materiales. Empaquetado y almacenamiento de objetos. Manipulación 
manual de cargas. 

Tema 12 . Manejo de máquinas reproductoras, multicopistas, fax y otras análogas. Trabajos de oficina: 
encuadernadoras. El papel: tipos y formatos. 

Tema 13 . Revisión y reposición de materiales, equipamientos e instalaciones. Subsanación de anomalías y 
desperfectos que no exijan cualificación técnica. 

Tema 14. Régimen de precedencias y tratamientos honoríficos. Preparación de reuniones. Preparación de medios 
materiales. 
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Tema 15 . Descripción, funcionamiento y mantenimiento básico de aparatos eléctricos: proyectores, sistemas de 
sonido, sistema de megafonía. 

Tema 16 . Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. La prevención de los riesgos laborales en el ejercicio de 
las funciones propias del Personal Subalterno. 

Tema 17 . Planes de Autoprotección. Riesgos contemplados en el Plan de Autoprotección. Plan de Actuación ante 
Emergencias. 

Tema 18 . Actuaciones en caso de incendio . Instalaciones de protección contra incendios. Extintores. Primeros 
auxilios. 

Tema 19 . Nociones básicas de carpintería, fontanería, electricidad y calefacción . Alumbrado interior y exterior. 
Tipos de sistemas de calefacción . Trabajos de mantenimiento a realizar en una instalación. Comprobaciones. 
Periodicidad y recomendaciones. 

Tema 20 . Nociones básicas de albañilería, cerrajería y saneamiento. 

 

 

 

 

 

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo oficial de turno 
(Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente para poder 
realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la redacción de la 
convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y conocimiento del municipio 
en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para asegurarse una 
mejor nota en el examen. 
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Tema 19 . Nociones básicas de carpintería, fontanería, electricidad y calefacción . Alumbrado 
interior y exterior. Tipos de sistemas de calefacción . Trabajos de mantenimiento a realizar 
en una instalación. Comprobaciones. Periodicidad y recomendaciones. 
 

CARPINTERÍA: DE MADERA Y METÁLICA Y CRISTALERÍA 

1.-CARPINTERIA EN EDIFICIOS PÚBLICOS: 
 

La carpintería en general es un término que abarca muchos elementos que encontramos en cualquier edificio 
público o como es en este caso, en cualquier centro escolar o educativo público o privado. 

La carpintería, se define como el trabajo realizado en la madera y en todos sus derivados, y la persona que realiza 
estos trabajos se denomina carpintero. Dentro de esta definición básica y sencilla, vemos que solamente se refiere a 
todo lo relacionado con algún trabajo con la madera, pero hoy en día, cuando hablamos de carpintería en edificios 
públicos, nos referimos a elementos componentes de la estructura que no todos tienen que estar fabricados o 
construidos con madera. De este modo, observamos que la carpintería puede clasificarse en varios tipos, y que su 
ubicación dentro de una clasificación de elementos estructurales de un edificio, se encuentra en Elementos de 
cerramiento y compartimentación. 

Dentro de los elementos de cerramiento y compartimentación encontraremos: 

 Cubiertas inclinadas 
 Cubiertas planas 
 Fachadas 
 Carpintería exterior 
 Carpintería interior 
 Particiones interiores de tabiques de ladrillo 
 Particiones interiores de tabiques prefabricados 
 Barandillas 
 Celosías 
 Persianas enrollables 

 

Vamos a desarrollar ahora los elementos que son de estudio en este tema, relacionados con la carpintería.  

Según la ubicación de los elementos de cerramiento de un edificio público, encontramos estas dos clasificaciones: 
carpintería exterior y carpintería interior. 

CARPINTERIA EXTERIOR: 

Como su propio nombre indica, se refiere a todos los elementos de cerramiento de un edificio los cuales dan al 
exterior de este, facilitando el acceso y cerramiento del edificio, garantizando así, su aislamiento térmico y acústico, 
y la iluminación y ventilación de los diferentes compartimentos. Según los materiales usados para todo este 
cerramiento exterior, podemos encontrar otra clasificación: 

Carpintería exterior de acero 

Carpintería exterior de madera 

Carpintería exterior de PVC 
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FONTANERIA: 
 

Este tema de fontanería y saneamiento los vamos a estructurar de la siguiente forma: 

1.- NORMATIVAS 

2.- INSTALACIONES: CLASES DE INSTALACIONES Y ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN 

3.- HERRAMIENTAS 

4.- REPARACIONES Y AVERÍAS MÁS FRECUENTES 

5.- DEFINICIONES 

 

1.- NORMATIVA 
Antes de empezar a describir las averías y reparaciones más frecuentes tenemos que explicar de dónde vienen todas 
las normativas que vamos a exponer en cuanto a medidas legales y clases de instalaciones, que también es donde 
provienen las normativas de periodicidad de mantenimiento que hemos visto en el tema anterior. 

Primero se creó el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
y a la vez el mismo Código Técnico (C.T.E.). El Real Decreto es el que explica a quién va dirigido y como se desarrolla 
el Código. A su vez, el CTE hay que decir que es muy extenso, pero solamente vamos a ver la parte que nos interesa. 
Primero vamos a ver su estructura y entenderemos de dónde vienen las normativas: 

CODIGO TECNICO DE EDIFICACION CONSTA DE DOS PARTES: 

1ª PARTE: Esta parte contiene las disposiciones de carácter general (ámbito de aplicación, estructura, clasificación de 
usos, etc.) y las exigencias que deben cumplir los edificios para satisfacer los requisitos de seguridad y habitabilidad 
de la edificación. 

2ª PARTE: Está dividida en 6 documentos básicos que contienen los procedimientos, reglas técnicas y ejemplos de 
soluciones que permiten determinar si el edificio cumple con los niveles de prestación establecidos. Estos 6 
Documentos Básicos son: 

1.-DB-SE Seguridad Estructural: A su vez dividido en 5 apartados: 

DB-SE-AE: Seguridad Estructural Acciones en la edificación 

DB-SE-C: Seguridad Estructural  Cimientos 

DB-SE-A: Seguridad Estructural  Acero 

DB-SE-F. Seguridad Estructural  Fábrica 

DB-SE-M: Seguridad Estructural  Madera 

2.-DB-SI : Seguridad en Caso de Incendio 

3.-DB-SUA: Seguridad de Utilización y Accesibilidad 

4.-DB-HS: Salubridad: A su vez dividido en 5 apartados (Este documento es el que contiene las normas de 
Instalaciones de Fontanería): 

DB-HS1: Protección conta la Humedad 

DB-HS2: Recogida y Evacuación de residuos 
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ELECTRICIDAD EN GENERAL Y APLICACIONES. - 
 

CONCEPTOS BASICO. 

La electricidad es el resultado del movimiento e interacción de cargas eléctricas positivas y negativas entre cuerpos 
físicos. Según su significado, electricidad viene del latín “electrum” y también de “elektron” en griego. 

 

Unidades y su significado. 

Los electrones, son partículas que se encuentran alrededor del núcleo de un átomo y tiene carga negativa, se 
mueven a través de los cuerpos van chocando y siendo atraídos y repelidos por los átomos que componen ese 
cuerpo. Esta oposición que presentan los cuerpos a que la corriente eléctrica pase por ellos se denomina resistencia. 
Se mide en Ohmios, de ahí procede la conocida Ley de Ohm que veremos más adelante. 

Intensidad de corriente eléctrica es el número de cargas que pasan por un cuerpo en una unidad de tiempo, la 
unidad es el Amperio. 

Un cuerpo que tiene exceso de electrones se dice que está cargado negativamente. Si tiene exceso de protones se 
dirá que está cargado positivamente. Para cargar eléctricamente un cuerpo, es necesario producir un exceso o 
defecto de electrones, se dirá entonces que tiene un determinado potencial. Cuando unimos dos cuerpos que tienen 
distinto potencial (distintas cantidades de carga almacenadas), hay una tendencia a redistribuir las cargas eléctricas, 
de modo que tras un cierto tiempo ambos estén a igual potencial. Existe por tanto un movimiento de cargas 
eléctricas cuando ponemos en contacto dos cuerpos con diferencia de potencial (d.d.p.), la diferencia de potencial se 
mide en voltios. 

La potencia nos da una idea de la energía que ha sido necesaria para mover los electrones en un determinado 
tiempo y crear esa d.d.p. Esta energía está almacenada y puede ser extraída posteriormente, la unidad de medida de 
la potencia es el vatio. 

Cuando usamos una cantidad de potencia en un determinado tiempo, extraemos la energía almacenada, lo hacemos 
para desarrollar un determinado trabajo. Trabajo o energía eléctrica mediante la corriente, el trabajo se mide en 
W/h (vatios cada hora) o Kw/h (Kilovatios cada hora). El trabajo o energía eléctrica, es una magnitud importante 
puesto que es la que determina que pagamos por usar la energía eléctrica. 

 

Tipos de corriente eléctrica. 

La corriente continua (CC en español, en inglés DC, de Direct Current) se refiere al flujo continuo de carga eléctrica a 
través de un conductor entre dos puntos de distinto potencial, que no cambia de sentido con el tiempo. A diferencia 
de la corriente alterna (CA en español, AC en inglés, de Alternating Current), en la corriente continua las cargas 
eléctricas circulan siempre en la misma dirección, es continua toda corriente que mantenga siempre la misma 
polaridad. 

También se dice corriente continua cuando los electrones se mueven siempre en el mismo sentido, y va, por 
convenio, del polo positivo al negativo. La corriente continua es la utilizada en las pilas, acumuladores y baterías. La 
corriente alterna en baja tensión es la utilizada en todos los edificios para el funcionamiento de las instalaciones 
eléctricas. 

Si la diferencia de potencial cambia en el tiempo de valor y sentido, se dice que se trata de una corriente alterna, es 
aquella que fluye de un punto a otro cambiando de sentido. 
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Tema 20 . Nociones básicas de albañilería, cerrajería y saneamiento. 
 

ALBAÑILERIA 

1.- INTRODUCCIÓN: 
 
¿Qué es la albañilería?  
 
La albañilería es una disciplina y oficio que se encarga de la construcción, reparación y mantenimiento de 
edificaciones y estructuras mediante el uso de materiales como ladrillos, piedras, bloques, cemento y otros 
componentes. Los albañiles, profesionales especializados en este campo, desempeñan una variedad de tareas 
esenciales en la construcción, tales como levantar muros, realizar pavimentos, construir techos y ejecutar 
revestimientos, entre otras actividades. 
 
Uno de los aspectos más importantes de la albañilería es el conocimiento y manejo adecuado de los materiales de 
construcción. Los albañiles deben saber cómo preparar y utilizar morteros, mezclas de cemento y otros aglutinantes 
para asegurar la solidez y durabilidad de las estructuras. Además, deben estar familiarizados con las técnicas de 
corte y colocación de ladrillos y bloques, así como con el uso de herramientas específicas como paletas, niveles, 
plomadas y fraguas. 
 
La albañilería no solo se limita a la construcción de nuevas edificaciones, sino que también abarca la restauración y 
conservación de construcciones antiguas. En este sentido, los albañiles juegan un papel crucial en la preservación del 
patrimonio arquitectónico, ya que deben emplear técnicas tradicionales y materiales compatibles con los originales 
para mantener la integridad y autenticidad de los edificios históricos. 
 
En el ámbito de la seguridad, la albañilería implica seguir estrictas normativas y protocolos para prevenir accidentes 
y garantizar un entorno de trabajo seguro. Los albañiles deben utilizar equipo de protección personal, como cascos, 
guantes y arneses, y estar al tanto de los riesgos asociados con su trabajo, como caídas, exposición a materiales 
peligrosos y el manejo de maquinaria pesada. 
 
La formación y capacitación continua son esenciales en la albañilería, ya que las técnicas y materiales de 
construcción evolucionan constantemente. Los albañiles deben mantenerse actualizados con las innovaciones del 
sector y las regulaciones vigentes para asegurar que sus trabajos cumplan con los estándares de calidad y seguridad 
requeridos. En resumen, la albañilería es un oficio fundamental en la industria de la construcción que combina 
habilidades prácticas, conocimiento técnico y un compromiso con la excelencia y la seguridad en cada proyecto. 
 
La albañilería es el oficio de construir, reparar y mantener estructuras con materiales como ladrillos, cemento y 
piedras, utilizando técnicas y herramientas específicas.  
 
Es uno de los trabajos más importantes en construcción y es esencial en la vida del hombre, estando presente desde 
los tiempos más antiguos. La albañilería surgió como una necesidad de refugio para el ser humano. Los primeros 
trabajos de albañilería de la historia fueron hechos con ramas, rocas, barro y otros materiales que se encuentran en 
la naturaleza. 
 
Con el tiempo la albañilería se ha beneficiado de los nuevos materiales de construcción. En la actualidad, la 


